
RV: Certificado No. 20047664 COLPENSIONES- PROCESO NRO. 2023-00264-00

Elianeth Aguilar Corradine <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Vie 3/11/2023 10:39 AM
Para:​Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 2:45 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047664
 

 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.

Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498

Dir CALLE 45 No. 19-97 CENTRO

Ciudad BUCARAMANGA

INFORMA QUE:

El servicio #20047664 fue certificado el 2023-10-18.

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://acuseelectronico.co/consulta/20047664

Gracias por utilizar nuestros servicios.
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Anexos

Nombre ART. 8 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” .pdf
Folios 60
Peso 10784 (KB)
Fecha 2023-10-18 12:26:01
Descargar Cotejo

Información Básica

Guia #20047664
Estado Servicio Electrónico Acusado
Fecha 2023-10-18 12:27:22
0::FT | 0::NT | 0::P317

Remitente

Cliente SOLUCION JUDICIAL
Oficina MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Remitente MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Destino

Destinatario JAIME DUSSAN CALDERÓN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”
Dirección
Email notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

Información Judicial

Clase de servicio Notificación Personal Art. 8 Ley 2213 de 2022
Juzgado JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Dirección CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º
Email jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Telefono 601 2823210
Horario
Notificado JAIME DUSSAN CALDERÓN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES
Radicado 110013105021-2023-00264-00
Naturaleza Proceso PROCESO LABORAL
Numero Obligacion
Anexo AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS

Version 6.0.0© 2023 SISTEMA ACUSE ELECTRONICO. Derechos reservados.

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047664/102762/214245/S
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Cantidad Alto Ancho Largo Peso $ Valor Asegurado $ Valor Flete $ Costo Manejo $ Otros Valores $ Valor Total

1 cm cm cm 0 kg 14500 12200 0 12200

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         

Hora Recibido
  HH    MM    SS  

         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Intento de Entrega
         Traslado
         Desocupado
         Dirección no Existe

Intentos de Entrega - Fecha y Hora
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 1.                         
 2.                         
 3.                         
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Doctor 
JAIME DUSSAN CALDERÓN   
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”   
Dirección: CARRERA 10 NRO. 72-33, TORRE B, PISO 11    
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL.RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
 
 
 
 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío No. 20047664, con (60) Folios distribuidos en (1) Archivos Adjuntos de
acuerdo al siguiente contenido:

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Archivo Adjunto 1: ART. 8 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”
.pdf
Peso: 10784(KB)
Folios: 60
Huella hash SHA1: 32d35fda63fa2b400dc1a113fdf58f94c3511e4c
Marca de tiempo: 1697649961



CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047664

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Wed, 18 Oct 2023 17:30:05 +0000
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20047664
Message-Id: <d7f0187f-ee57-4bfe-9806-9f256cecd9d6@mtasv.net>
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<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. 20047664</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>JAIME DUSSAN CALDER=C3=93N ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEN=
SIONES =E2=80=9CCOLPENSIONES=E2=80=9D</b><br>
<b>notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=B3nica, cuyo remitente=
es <b>JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOT=C3=81 D.C.</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20047664/214245/102762/3c5c9c0e/47389/ART. 8 ADMINI=
STRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES =E2=80=9CCOLPENSIONES=E2=80=9D .pdf"=
target=3D"_blank">1. ART. 8 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES =E2=
=80=9CCOLPENSIONES=E2=80=9D .pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20047664/473=
89/102762/3c5c9c0e">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047664

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. 20047664

Señor(a)
JAIME  DUSSAN  CALDERÓN  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
“COLPENSIONES”
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Reciba un cordial saludo,

Esta es una comunicación electrónica, cuyo remitente es JUZGADO VEINTIUNO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C..

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. ART. 8 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” .pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047664/102762/214245/N


RV: Certificado No. 20047668 AGENCIA NAL. DE DEFENSA JURIDICA -PROCESO NRO. 2023-
00264-00

Elianeth Aguilar Corradine <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Vie 3/11/2023 10:40 AM
Para:​Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 1:00 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047668
 

 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.

Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498

Dir CALLE 45 No. 19-97 CENTRO

Ciudad BUCARAMANGA

INFORMA QUE:

El servicio #20047668 fue certificado el 2023-10-18.

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://acuseelectronico.co/consulta/20047668

Gracias por utilizar nuestros servicios.

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 1:00 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047668
 

 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.

Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498

Dir CALLE 45 No. 19-97 CENTRO

Ciudad BUCARAMANGA

INFORMA QUE:

El servicio #20047668 fue certificado el 2023-10-18.

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://acuseelectronico.co/consulta/20047668

Gracias por utilizar nuestros servicios.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Facuseelectronico.co%2Fconsulta%2F20047668&data=05%7C01%7Cjlato21%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C696b842025744d0637ed08dbdc833e7b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638346228482140857%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W0C%2Fz8fd1WbFhwQIsvjk8xRVQqzd12vZJYCOPGg8CHU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Facuseelectronico.co%2Fconsulta%2F20047668&data=05%7C01%7Cjlato21%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C696b842025744d0637ed08dbdc833e7b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638346228482140857%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W0C%2Fz8fd1WbFhwQIsvjk8xRVQqzd12vZJYCOPGg8CHU%3D&reserved=0


Anexos

Nombre ART. 8 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO .pdf
Folios 60
Peso 10879 (KB)
Fecha 2023-10-18 12:45:05
Descargar Cotejo

Información Básica

Guia #20047668
Estado Servicio Electrónico Acusado
Fecha 2023-10-18 12:45:37
0::FT | 0::NT | 0::P317

Remitente

Cliente SOLUCION JUDICIAL
Oficina MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Remitente MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Destino

Destinatario MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
Dirección
Email procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

Información Judicial

Clase de servicio Notificación Personal Art. 8 Ley 2213 de 2022
Juzgado JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Dirección CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º
Email jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Telefono 601 2823210
Horario
Notificado MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
Radicado 110013105021-2023-00264-00
Naturaleza Proceso PROCESO LABORAL
Numero Obligacion
Anexo AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS

Version 6.0.0© 2023 SISTEMA ACUSE ELECTRONICO. Derechos reservados.

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047668/102769/214265/S


ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
Nit 900.437.186-2
Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498
Dir.Ofi.Ori. CALLE 97 No. 70 C - 95 OFC.
1-1203 / BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Dir.Ofi.Prin. CALLE 45 No. 19-97 CENTRO / BUCARAMANGA
Pbx. (1)8122587 | 3214048283
Email dalilagaleano_2@hotmail.com
Web www.enviamoscym.com

Fecha Admisión
2023-10-18 12:45:37

Ofic.Origen
BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

SOLUCIONJUDICIAL

GUIA

20047668
REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
JLATO21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
CARRERA 7 NO. 12 C - 23 PISO 9º DESTINATARIO: MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

DIRECCIÓN: PROCESOSNACIONALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.COENVIADOR POR
MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Radicado Proceso Artículo Anexo
110013105021-2023-00264-00 PROCESO LABORAL Notificación Personal Art. 8 Ley 2213 de 2022 AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS

Cantidad Alto Ancho Largo Peso $ Valor Asegurado $ Valor Flete $ Costo Manejo $ Otros Valores $ Valor Total
1 cm cm cm 0 kg 14500 12200 0 12200

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         

Hora Recibido
  HH    MM    SS  

         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Intento de Entrega
         Traslado
         Desocupado
         Dirección no Existe

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         
 2.                         
 3.                         

Nombre Mensajero
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Nombre Mensajero
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Doctora 
MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA   
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO   
Dirección: CARRERA 7 NRO. 75-66.    
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
 

 
 
 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Doctora 
MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA   
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO   
Dirección: CARRERA 7 NRO. 75-66.    
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047668, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:50:03
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:50:06

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047668, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:50:03
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:50:06

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO CONSTANCIA DE LECTURA : SI (POSITIVO) Fecha/Hora: 2023-10-18 12:50:14

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 2

Anotación: SE AGREGA DIRECCION IP, COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION ELECTRONICA FUE ABIERTA POR EL
DEMANDADO.
IP PUBLICA DEL DEMANDADO: 40.94.27.126

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047668

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. 20047668

Señor(a)
MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Reciba un cordial saludo,

Esta es una comunicación electrónica, cuyo remitente es JUZGADO VEINTIUNO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C..

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. ART. 8 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO .pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047668/102769/214265/N


CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047668

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Wed, 18 Oct 2023 17:50:04 +0000
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20047668
Message-Id: <12ee865c-3ade-4b09-aa45-907b431b3f70@mtasv.net>
To: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Feedback-ID: s5502091-_:s5502091:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_5502091
X-PM-Message-Id: 12ee865c-3ade-4b09-aa45-907b431b3f70
X-PM-RCPT: =?utf-8?q?|bTB8MTkwNTYyfDU1MDIwOTF8cHJvY2Vzb3NuYWNpb25hbGVzQGRlZmVuc2Fq?=
=?utf-8?q?dXJpZGljYS5nb3YuY28=3D|?=
X-PM-Message-Options: v1;1.VMKn9BiHV-9Lv2rRwSgZwA.s6gcxrOw8xylNUHAejvWHQwqaC2Qs4842NaKtD0zaCEcXZVHnUygRityfFkBDIF0acbLQvdB2LRFVtLk6w0gp_kG2qYzfCDekLGx3juPFrQJ6xdu0qWVEoeIrDv3y_5jxHBLy4tcObC3OQFz9YIOTJrIGuLT-
EVcqLZKk0UxERT3_1vqb0BmgQnbvynYQU2-
X-dkim-options: s=20200715035837pm;d=acuseelectronico.co
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. 20047668</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURID=
ICA DEL ESTADO</b><br>
<b>procesosnacionales@defensajuridica.gov.co</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=B3nica, cuyo remitente=
es <b>JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOT=C3=81 D.C.</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20047668/214265/102769/819A0e8d/47393/ART. 8 AGENCI=
A NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO .pdf" target=3D"_blank">1. =
ART. 8 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO .pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20047668/473=
93/102769/819A0e8d">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>
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Vie 3/11/2023 10:43 AM
Para:​Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 1:00 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047672
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Descargar Cotejo

Información Básica

Guia #20047672
Estado Servicio Electrónico Acusado
Fecha 2023-10-18 12:50:07
0::FT | 0::NT | 0::P317

Remitente

Cliente SOLUCION JUDICIAL
Oficina MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Remitente MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Destino

Destinatario SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL
Dirección
Email cliente@skandia.com.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

Información Judicial

Clase de servicio Notificación Personal Art. 8 Ley 2213 de 2022
Juzgado JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Dirección CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º
Email jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Telefono 601 2823210
Horario
Notificado SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
Radicado 110013105021-2023-00264-00
Naturaleza Proceso PROCESO LABORAL
Numero Obligacion
Anexo AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS

Version 6.0.0© 2023 SISTEMA ACUSE ELECTRONICO. Derechos reservados.
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Doctora: 
SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA  
SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL 
Dirección: AV-KRA 19 NRO. 109ª-30  
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: cliente@skandia.com.co  
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. 
RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
 
 
 
 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cliente@skandia.com.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Doctora: 
SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA  
SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL 
Dirección: AV-KRA 19 NRO. 109ª-30  
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: cliente@skandia.com.co  
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. 
RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047672, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: cliente@skandia.com.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:55:02
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:55:05

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047672, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: cliente@skandia.com.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:55:02
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:55:05

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO CONSTANCIA DE LECTURA : SI (POSITIVO) Fecha/Hora: 2023-10-18 12:55:04

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 1

Anotación: SE AGREGA DIRECCION IP, COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION ELECTRONICA FUE ABIERTA POR EL
DEMANDADO.
IP PUBLICA DEL DEMANDADO: 35.88.101.71

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047672

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. 20047672

Señor(a)
SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
OLDMUTUAL
cliente@skandia.com.co

Reciba un cordial saludo,

Esta es una comunicación electrónica, cuyo remitente es JUZGADO VEINTIUNO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C..

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. ART. 8 SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL.pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047672/102774/214271/N


CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047672

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Wed, 18 Oct 2023 17:55:04 +0000
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20047672
Message-Id: <02ee38dd-0581-4921-b390-6c3f0496090d@mtasv.net>
To: cliente@skandia.com.co
Feedback-ID: s5502091-_:s5502091:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_5502091
X-PM-Message-Id: 02ee38dd-0581-4921-b390-6c3f0496090d
X-PM-RCPT: |bTB8MTkwNTYyfDU1MDIwOTF8Y2xpZW50ZUBza2FuZGlhLmNvbS5jbw==|
X-PM-Message-Options: v1;1.Bz52DyjTkQCw6-h6aI86SQ.zR_G9r-
RWnlgDOoGGlKh9zBNgP1xSXxhpAwAJYaocbDuaglb_pxikFZOOY9BEO0K_K352yaos9TngJ7_tlUitXzczxeIJwwKjSYDqVCA_4oYMU3s9iAs3wF24ltd0OYbHemCaVLoC8s6hDUStpREjceJT7zCK_1aNmgEDeGD4Ze3Vy9CU6Owkh7EVVqQ7zS_
X-dkim-options: s=20200715035837pm;d=acuseelectronico.co
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. 20047672</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA SKANDIA =E2=80=93 PENSIONES Y=
CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL</b><br>
<b>cliente@skandia.com.co</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=B3nica, cuyo remitente=
es <b>JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOT=C3=81 D.C.</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20047672/214271/102774/51a020CA/47397/ART. 8 SKANDI=
A =E2=80=93 PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL.pdf" target=3D"_blank=
">1. ART. 8 SKANDIA =E2=80=93 PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL.pdf=
</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20047672/473=
97/102774/51a020CA">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>



ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío No. 20047672, con (60) Folios distribuidos en (1) Archivos Adjuntos de
acuerdo al siguiente contenido:

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Archivo Adjunto 1: ART. 8 SKANDIA – PENSIONES Y CESANTIAS S.A. OLDMUTUAL.pdf
Peso: 10879(KB)
Folios: 60
Huella hash SHA1: 8a0f193ddafcc5babec66309c326a74eaaa7a83d
Marca de tiempo: 1697651390



RV: Certificado No. 20047671-COLFONDOS- PROCESO NRO. 2023-00264-00

Elianeth Aguilar Corradine <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Vie 3/11/2023 10:44 AM
Para:​Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 1:00 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047671
 

 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.

Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498

Dir CALLE 45 No. 19-97 CENTRO

Ciudad BUCARAMANGA

INFORMA QUE:

El servicio #20047671 fue certificado el 2023-10-18.

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://acuseelectronico.co/consulta/20047671

Gracias por utilizar nuestros servicios.

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 1:00 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. 20047671
 

 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.

Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498

Dir CALLE 45 No. 19-97 CENTRO

Ciudad BUCARAMANGA

INFORMA QUE:

El servicio #20047671 fue certificado el 2023-10-18.

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://acuseelectronico.co/consulta/20047671
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Señor (a) 
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ  
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  
Dirección: CALLE 67 NRO. 7-94 PISO 3-6   
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co   
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. 
RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
 

 
 
 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047671, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: procesosjudiciales@colfondos.com.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:50:04
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:50:06

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20047671, el 18 DE OCTUBRE DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal
Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: elianethaguilarcorradine@hotmail.com

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. / CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º /
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:601 2823210
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
NOTIFICADO: JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: procesosjudiciales@colfondos.com.co
RADICADO: 110013105021-2023-00264-00
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS
FOLIO(S): 60
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-10-18 12:50:04
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-10-20 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-10-18 12:50:06

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO CONSTANCIA DE LECTURA : SI (POSITIVO) Fecha/Hora: 2023-10-18 12:50:11

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 2

Anotación: SE AGREGA DIRECCION IP, COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION ELECTRONICA FUE ABIERTA POR EL
DEMANDADO.
IP PUBLICA DEL DEMANDADO: 40.94.25.126

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047671

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. 20047671

Señor(a)
JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
procesosjudiciales@colfondos.com.co

Reciba un cordial saludo,

Esta es una comunicación electrónica, cuyo remitente es JUZGADO VEINTIUNO LABORAL
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C..

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. ART. 8 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS .pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047671/102773/214269/N


CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20047671

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Wed, 18 Oct 2023 17:50:05 +0000
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20047671
Message-Id: <643c16dd-fd4c-4b4c-b41c-3ceba22ae2eb@mtasv.net>
To: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Feedback-ID: s5502091-_:s5502091:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_5502091
X-PM-Message-Id: 643c16dd-fd4c-4b4c-b41c-3ceba22ae2eb
X-PM-RCPT: |bTB8MTkwNTYyfDU1MDIwOTF8cHJvY2Vzb3NqdWRpY2lhbGVzQGNvbGZvbmRvcy5jb20uY28=|
X-PM-Message-Options: v1;1.Vo0fYB5ZpVVb3xcpubMzLw.H8mKHefnVilhbL4BqhnG7nM1JRYbtfJEqHee7kZ-
J4aL5lOBN5KhJFIPg1jvQdQfe9LUaGGLpXEAnLAkAL4cGYMMUBnzZLDb1isRP1ZPJbSOoYoezOHA51fPbFp7kiHkGtFev3xKRw1QmLWdLG-4HEGJV6WFWwAQNiW4dlYVyRE36bCw8KRUCTGPBUMhpuvp
X-dkim-options: s=20200715035837pm;d=acuseelectronico.co
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. 20047671</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CES=
ANTIAS</b><br>
<b>procesosjudiciales@colfondos.com.co</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=B3nica, cuyo remitente=
es <b>JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOT=C3=81 D.C.</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20047671/214269/102773/F469b0B7/47396/ART. 8 COLFON=
DOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS .pdf" target=3D"_blank">1. ART. 8 COLFO=
NDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS .pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20047671/473=
96/102773/F469b0B7">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>



ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío No. 20047671, con (60) Folios distribuidos en (1) Archivos Adjuntos de
acuerdo al siguiente contenido:

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Archivo Adjunto 1: ART. 8 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS .pdf
Peso: 10879(KB)
Folios: 60
Huella hash SHA1: 3d16bb7c0cc5b3203b6a25ac88cc9f4ec06bd7de
Marca de tiempo: 1697651246



RV: Certificado No. CE00014186 - PORVENIR- PROCESO NRO. 2023-00264-00

Elianeth Aguilar Corradine <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Vie 3/11/2023 10:35 AM
Para:​Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Elianeth Aguilar Corradine 

             Abogada 

 
Doctora 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 
JUEZ  21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D.  
 

REF. PROCESO         : ORDINARIO LABORAL 
NRO. DEL PROCESO: 110013105021 2023-00264-00 
 
DEMANDANTE          : MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ 
DEMANDADOS         : SKANDIA-PENSIONES Y CESANTIAS OLDMUTUAL Y OTROS. 
 
ASUNTO                     : DAR CUMPLIMINETO AL REQUERIMIENTO PROFERIDO POR   
                                     SU DESPACHO. (NOTIFICACIONES) 
 
                                     ENVIO NUEVAMENTE LAS MISMAS NOTIFICACIONES 

Elianeth Aguilar Corradine, Mayor de edad, domiciliada y residente en la Calle 109 Nro. 19-36 oficina
Nro. 304 de esta ciudad, Correo Electrónico: elianethaguilarcorradine@hotmail.com abogada en
ejercicio,  identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial , y en
ejercicio, de acuerdo al   poder conferido por la Sra., MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ ,
comedidamente me permito allegar las certificaciones de las notificaciones de conformidad con el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 realizadas el día 18 de Octubre de 2023, a; 

1.- ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONS PORVENIR  

2.-ADMINISTRACIÓN COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” CERTIFICADO NRO. 20047664. 

3.- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSORIA DEL ESTADO, CERTIFICADO NRO. 20047668. 

4.- SKANDIA, PENSIONES Y CESANTIAS OLD MUTUAL, CERTIFICADO NRO 20047672. 

5.- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, CERTIFICADO NRO. 20047671. 

 Lo expuesto teniendo en cuenta que los correos han fallado mucho, a veces no se pueden abrir  y
para tener seguridad y certeza de que su despacho si lo recibe. 

Atentamente.- 

Elianeth Aguilar Corradine 
C.C. Nro.  
T.P. Nro.   

Calle 109 Nro. 19-36  Ofc Nro. 304. E: Mail: elianethaguilarcorradine@hotmail.com Cel.3133594932.Tel.6012767558                         Bogotá D.C. 

 

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <coldelivery@coldelivery.app>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 1:15 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. CE00014186
 

 

COLDELIVERY S.A.S.

Reg.Postal 0378 / Lin.Min.Comun. 002890

Dir TV 93 No 22 D 35 interior 85

Ciudad Bogotá D.C. Colombia

INFORMA QUE:

El servicio #CE00014186 fue certificado el 2023-10-25.

mailto:elianethaguilarcorradine@hotmail.com


Para su conocimiento se listan algunos datos del servicio:

Remitente/Demandante: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Notificado/Destinatario: JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Clase de servicio: Notificación Personal Ley 2213 de 2022
Juzgado: JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Naturaleza Proceso: Laboral
Radicado: 11001310502120230026400

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://coldelivery.app/consulta/CE00014186

Gracias por utilizar nuestros servicios.

De: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA <coldelivery@coldelivery.app>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 1:15 p. m.
Para: elianethaguilarcorradine@hotmail.com <elianethaguilarcorradine@hotmail.com>
Asunto: Certificado No. CE00014186
 

 

COLDELIVERY S.A.S.

Reg.Postal 0378 / Lin.Min.Comun. 002890

Dir TV 93 No 22 D 35 interior 85

Ciudad Bogotá D.C. Colombia

INFORMA QUE:

El servicio #CE00014186 fue certificado el 2023-10-25.

Para su conocimiento se listan algunos datos del servicio:

Remitente/Demandante: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Notificado/Destinatario: JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Clase de servicio: Notificación Personal Ley 2213 de 2022
Juzgado: JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Naturaleza Proceso: Laboral
Radicado: 11001310502120230026400

Podrá descargar el certificado y/o documentos anexos copiando o ingresando al siguiente
enlace: Descargar / https://coldelivery.app/consulta/CE00014186

Gracias por utilizar nuestros servicios.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcoldelivery.app%2Fconsulta%2FCE00014186&data=05%7C01%7Cjlato21%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C10b6151c0af64a4f77d808dbdc82912e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638346225564134944%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=c811c7QxcvgGYx%2FbqxJ1S8AAsivOrnhL88VOggWN2r0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcoldelivery.app%2Fconsulta%2FCE00014186&data=05%7C01%7Cjlato21%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C10b6151c0af64a4f77d808dbdc82912e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638346225564134944%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=c811c7QxcvgGYx%2FbqxJ1S8AAsivOrnhL88VOggWN2r0%3D&reserved=0
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Señor (a) 
JUAN PABLO SALAZAR  ARISTIZABAL   
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
Dirección: CARRERA 13 NRO. 23ª-65  
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. 
RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
 
 
 
 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

 

 

 

 

















































































































 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: __18 DE OCTUBRE de 2023________. 
Señor (a) 
JUAN PABLO SALAZAR  ARISTIZABAL   
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
Dirección: CARRERA 13 NRO. 23ª-65  
Ciudad: BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL. 
RADICADO: 11001310502120230026400 
 
DEMANDANTE: MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ  
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y 
OTROS  
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA O DE 
FECHA 25/08/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA . 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

PERSONA QUE REMITE 
 

Elianeth Aguilar Corradine 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de agosto de 2023 Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA LUCÍA 
ACHURY RAMÍREZ, contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. 

y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, a la Doctora ELIANETH AGUILAR CORRADINE, 

identificada con C.C. No. 51.591.574 y T.P. No. 120.817 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 54 

y 55 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 
SECRETARÍA procédase de conformidad. 



 

 

2023-264 JAMA 

 

 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 
se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 
de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 
– SIAFP del demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 



 

 

2023-264 JAMA 
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CERTIFICADO DE ENVIO NOTIFICACION ELECTRONICA

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: CE00014186

Licencia Min. Comunicaciones No 002890 | Registro de Operador Postal 0378
Dirección: TV 93 No 22 D 35 interior 85 | Tel: 6012364612 - 3174008845

www.coldelivery.com.co | Bogotá D.C. Colombia

La suscrita representante legal de COLDELIVERY S.A.S. certifica que los datos consignados en el presente
documento son los que constan en sus registros de la notificación electrónica:

DETALLE DE NOTIFICACIóN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
DIR:CARRERA 7 NO. 12 C - 23 PISO 9º / TEL:601 2823210
EMAIL:JLATO21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DEMANDADO(S) JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

NOTIFICADO JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO

RADICADO 11001310502120230026400

NATURALEZA DEL PROCESO LABORAL

ANEXOS AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,

FOLIO(S) 60

FECHA DE PROVIDENCIA 2023-08-25 :Admite demanda

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO ELIANETHAGUILARCORRADINE@HOTMAIL.COM

RESULTADO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICO
FECHA DE ENVIO 2023-10-25 13:10:04

TIEMPO DISPONIBLE PARA LA APERTURA 2023-11-08 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENVIADA SI

LA NOTIFICACION FUE RECIBIDA EN LA
DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO SI

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un
sistema seguro y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del
operador firmante.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2023

ELIZABETH NUNEZ BAEZ | Representante Legal
COLDELIVERY S.A.S.



CERTIFICADO DE RESULTADO DE LA NOTIFICACION
ELECTRONICA

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: CE00014186

Licencia Min. Comunicaciones No 002890 | Registro de Operador Postal 0378
Dirección: TV 93 No 22 D 35 interior 85 | Tel: 6012364612 - 3174008845

www.coldelivery.com.co | Bogotá D.C. Colombia

La suscrita representante legal de COLDELIVERY S.A.S. certifica que los datos consignados en el presente
documento son los que constan en sus registros de la notificación electrónica:

DETALLE DE NOTIFICACIóN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
DIR:CARRERA 7 NO. 12 C - 23 PISO 9º / TEL:601 2823210
EMAIL:JLATO21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DEMANDADO(S) JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

NOTIFICADO JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO

RADICADO 11001310502120230026400

NATURALEZA DEL PROCESO LABORAL

ANEXOS AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,

FOLIO(S) 60

FECHA DE PROVIDENCIA 2023-08-25 :Admite demanda

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO ELIANETHAGUILARCORRADINE@HOTMAIL.COM

RESULTADO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICO
FECHA DE ENVIO 2023-10-25 13:10:04

TIEMPO DISPONIBLE PARA LA APERTURA 2023-11-08 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENVIADA SI

LA NOTIFICACION FUE RECIBIDA EN LA
DIRECCION ELECTRONICA DE DESTINO SI

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO
CONSTANCIA DE LECTURA: SI Fecha/Hora: 2023-10-25 13:14:37

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION
ELECTRONICA 1

ANOTACION SE AGREGA DIRECCION IP, COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION ELECTRONICA
FUE ABIERTA

IP PUBLICA DEL DEMANDADO 104.47.56.126

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un
sistema seguro y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del
operador firmante.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2023

ELIZABETH NUNEZ BAEZ | Representante Legal
COLDELIVERY S.A.S.



CERTIFICADO DEL CODIGO DE LA NOTIFICACION
ELECTRONICA

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: CE00014186

Licencia Min. Comunicaciones No 002890 | Registro de Operador Postal 0378
Dirección: TV 93 No 22 D 35 interior 85 | Tel: 6012364612 - 3174008845

www.coldelivery.com.co | Bogotá D.C. Colombia

La suscrita representante legal de COLDELIVERY S.A.S. certifica que los datos consignados en el presente
documento son los que constan en sus registros de la notificación electrónica:

DETALLE DE NOTIFICACIóN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
DIR:CARRERA 7 NO. 12 C - 23 PISO 9º / TEL:601 2823210
EMAIL:JLATO21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DEMANDADO(S) JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

NOTIFICADO JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO

RADICADO 11001310502120230026400

NATURALEZA DEL PROCESO LABORAL

ANEXOS AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,

TOTAL DE FOLIOS 60

FECHA DE PROVIDENCIA 2023-08-25 :Admite demanda

CODIGO DEL ENVIO
From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA <coldelivery@coldelivery.app>
Date: Wed, 25 Oct 2023 18:10:05 +0000
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. CE00014186
Message-Id: <a8dc03ff-8e04-465d-93ff-8133334da68a@mtasv.net>
To: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Feedback-ID: s6263900-_:s6263900:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_6263900
X-PM-Message-Id: a8dc03ff-8e04-465d-93ff-8133334da68a
X-PM-RCPT: =?utf-8?q?|bTB8MTkwNTYyfDYyNjM5MDB8bm90aWZpY2FjaW9uZXNqdWRpY2lhbGVzQHBv?=
=?utf-8?q?cnZlbmlyLmNvbS5jbw=3D=3D|?=
X-PM-Message-Options: v1;1.R4RBCgWh64bY-b3Ukn94MA.26N5Tz6I_y5cWdObG08ylt3MFKY_z18ZXCcFb5JSRG4hexXCpKQqHXNe8ijqhLgf0yGbdsorSdrXl6KcrMaRQT30S2NPgPTsVAzgZPvFBY2p58Y41tETh6S7HP3gTSiPc1L8yKrcpF_aY691dULiQa74FuBA-
OwmON8xQuUSv3umiOV89nKZu1HStrpw4GOc
X-dkim-options: s=20210130033627pm;d=coldelivery.app
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color:r=
ed;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una noti=
ficaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este correo no=
ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=3D=
"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. CE00014186</b>
</td>
</tr>
<tr>



CERTIFICADO DEL CODIGO DE LA NOTIFICACION
ELECTRONICA

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: CE00014186

Licencia Min. Comunicaciones No 002890 | Registro de Operador Postal 0378
Dirección: TV 93 No 22 D 35 interior 85 | Tel: 6012364612 - 3174008845

www.coldelivery.com.co | Bogotá D.C. Colombia

<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCI=
EDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.</b=
><br>
<b>notificacionesjudiciales@porvenir.c=
om.co</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=
=B3nica, cuyo remitente es <b>JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO B=
OGOT=C3=81 D.C.</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexo=
s a este correo, por favor haga CLICK en cada documento para descargar=
lo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://coldelivery.app/descargararchivos=
email/CE00014186/1178663/572589/D7a5246e/546740/documentos_agrupados_2=
0231025125627_compressed.pdf" target=3D"_blank">1. documentos_agrupado=
s_20231025125627_compressed.pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;c=
olor:#000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma te=
cnol=C3=B3gica de correo electr=C3=B3nico de COLDELIVERY S.A.S. =E2=80=
=93 COLDELIVERY S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://coldelivery.app/readmailnew/CE00014186=
/546740/572589/D7a5246e">
<img src=3D"https://coldelivery.app/assets/images/logo_licencia.png=
" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un
sistema seguro y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del
operador firmante.



CERTIFICADO DE ANEXOS Y ADJUNTOS DE LA
NOTIFICACION ELECTRONICA

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: CE00014186

Licencia Min. Comunicaciones No 002890 | Registro de Operador Postal 0378
Dirección: TV 93 No 22 D 35 interior 85 | Tel: 6012364612 - 3174008845

www.coldelivery.com.co | Bogotá D.C. Colombia

La suscrita representante legal de COLDELIVERY S.A.S. certifica que los datos consignados en el presente
documento son los que constan en sus registros de la notificación electrónica:

DETALLE DE NOTIFICACIóN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
DIR:CARRERA 7 NO. 12 C - 23 PISO 9º / TEL:601 2823210
EMAIL:JLATO21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DEMANDADO(S) JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

NOTIFICADO JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO

RADICADO 11001310502120230026400

NATURALEZA DEL PROCESO LABORAL

ANEXOS AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,

TOTAL DE FOLIOS 60

FECHA DE PROVIDENCIA 2023-08-25 :Admite demanda

INFORMACION DE ARCHIVOS ADJUNTOS ENVIADOS
NOMBRE ARCHIVO DOCUMENTOS_AGRUPADOS_20231025125627_COMPRESSED.PDF

FOLIOS 60 HUELLA HAST ddd61eb50fd36b5fcf300e836eb68724952bf677

PESO 10639(KB) MARCA DE TIEMPO 1698256915

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un
sistema seguro y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del
operador firmante.
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Anexos

Nombre ART. 8 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO .pdf
Folios 60
Peso 10879 (KB)
Fecha 2023-10-18 12:45:05
Descargar Cotejo

Información Básica

Guia #20047668
Estado Servicio Electrónico Acusado
Fecha 2023-10-18 12:45:37
0::FT | 0::NT | 0::P317

Remitente

Cliente SOLUCION JUDICIAL
Oficina MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ
Remitente MAURA LUCIA ACHURY RAMIREZ

Destino

Destinatario MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
Dirección
Email procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

Información Judicial

Clase de servicio Notificación Personal Art. 8 Ley 2213 de 2022
Juzgado JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
Dirección CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º
Email jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Telefono 601 2823210
Horario
Notificado MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES Y OTROS
Radicado 110013105021-2023-00264-00
Naturaleza Proceso PROCESO LABORAL
Numero Obligacion
Anexo AUTO ADMISORIO, AUTO QUE CORRIGE, DEMANDA Y ANEXOS

Version 6.0.0© 2023 SISTEMA ACUSE ELECTRONICO. Derechos reservados.

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20047668/102769/214265/S
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